
                                                                                              8 de Agosto del 2017   

                                        TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

LIGA DEPARTAMENTAL DE FUTBOL DE PUNILLA 

                                        BOLETÍN N° 18/2017 

 

SANCIONES 

 

PRIMERA 

Abreguz, Claudio 12925 1 fecha Art. 208 Tiro Federal 

Agüero, Guillermo 10660 1 fecha Art. 207 River Plate 

Aguero, Jonathan 11822 Provisoria Art. 22 25 de Mayo 

Anguinetti, Emanuel 11971 3 fechas Art. 200 inc. A8 Racing 

Arguello, Pablo 10579 1 fecha Art. 208 Sp. Brasil 

Ariza, Damián 10821 1 fecha Art. 208 Sp. Huerta Grande 

Aydúh, Carlos 12927 1 fecha Art. 207 At. La Falda 

Baigorri, Fernando 13905 3 fechas Art. 200 inc. A1 At. La Falda 

Barraza, Axel 12944 3 fechas Art. 200 inc. A8 Tiro Federal 

Caffaratti, Hugo 13412 2 fechas Art. 202 inc. A Martín Ferreyra 

Cardona, Leandro 13058 1 fecha Art. 204 Juventud Unida 

Fernández, Braian 13725 1 fecha Art. 208 San Nicolás 

García, Franco 13850 3 fechas Art. 200 inc. A1 San Lorenzo 

González, Franco 12636 3 fechas Art. 200 inc. A1 San Lucas 

González, Sergio 13883 1 fecha Art. 207 River Plate 

Herrera, Mauro 10402 3 fechas Art. 200 inc. A8 River Plate 

Lencina, Alberto 13454 1 fecha Art. 208 Juventud Unida 

Moreno, Matías 12132 1 fecha Art. 186 Villas Unidas 

Olmos, Agustín 11830 1 fecha Art. 207 25 de Mayo 

Olmos, Gonzalo 10476 1 fecha Art. 208 Racing 

Ruffini, Joaquín 13854 1 fecha Art. 207 Juventud Unida 

Videla, Joaquín 10453 1 fecha Art. 208 At. La Falda 

 

RESERVA 

Barbero, Rodrigo 16391 2 fechas Art. 207/186 River Plate 

Conti, Cristian 12706 1 fecha Art. 207 inc. M EMFI 

Contreras, Nicolás 12888 3 fechas Art. 200 inc. A9 Independiente 

Ferreyra, Franco 12650 1 fecha Art. 208 San Lorenzo 

Gamberth, Tomás 13601 4 fechas Art. 200 inc. A9 San Lucas 

Poblete, Erick 10030 1 fecha Art. 208 Tiro Federal 

Rojas, Franco 11651 1 fecha Art. 208 Sp. Huerta Grande 

Ruíz Díaz, Diego 12602 1 fecha Art. 207 San Lucas 

Sayavedra, Leonel 12183 1 fecha Art. 208 Juventud Unida 

Torres, Raúl 11847 1 fecha Art. 207 Racing 

Villafañe, Luciano 13138 1 fecha Art. 204 Sp. Rivadavia 



Vivas, Emiliano 12661 1 fecha Art. 207 San Lucas 

Yedro, Yonathan 13043 1 fecha Art. 186 Racing 

 

CUARTA 

Arias, Gabriel 13602 Provisoria Art. 22 San Nicolás 

Carrión, César 10124 Provisoria Art. 22 San Nicolás 

Cuevas, Gustavo 12011 Provisoria Art. 22 San Nicolás 

Loyola, Noel 13786 Provisoria Art. 22 San Nicolás 

Medina, Lautaro 11966 Provisoria Art. 22 Independiente 

Moyano, Claudio 13915 Provisoria Art. 22 San Nicolás 

Olivero, Julián 12141 Provisoria Art. 22 San Nicolás 

Pereyra, Ariel 10559 3 fechas Art. 200 inc. A9 San Lucas 

Prado, Agustín 11943 Provisoria Art. 22 Independiente 

Riesco, Ismael 11767 Provisoria Art. 22 Independiente 

Sánchez, Walter 13152 1 fecha Art. 204 Tiro Federal 

Villarreal, Enzo 13641 1 fecha Art. 204 San Lucas 

 

QUINTA 

Carossio, Nicolás 13575 1 fecha Art. 186 San Lucas 

Castro, Kevin 13348 1 fecha Art. 207 River Plate 

Olmos, Franco 12795 1 fecha Art. 207 Olayón 

 

SEXTA 

Campos, Lautaro 13576 1 fecha Art. 207 Olayón 

 

LISTA DE CUATRO AMARILLAS 

Agüero, Jonathan 11822 Primera 25 de Mayo 

Aguilera, Leandro 12662 Primera San Lucas 

Aguirre, Agustín 12759 Reserva Sp. Huerta Grande 

Aguirre, Eduardo 10844 Primera Sp. Huerta Grande 

Amaya, Luciano 10910 Cuarta Sp. Rivadavia 

Araoz, Juan 12161 Primera Racing 

Arcieri, Sebastián 11467 Reserva Villas Unidas 

Arias, Jeremías 13442 Reserva San Lorenzo 

Aydúh, Luis 13444 Primera At. La Falda 

Barrera, Franco 10319 Primera 25 de Mayo 

Benavídez, Franco 11449 Reserva Sp. Brasil 

Bottino, Matías 11602 Reserva Juventud Unida 

Brito, Cristian 10790 Primera Los Pittys 

Cardona, Leandro 13057 Primera Juventud Unida 

Castillo, Amir 10134 Reserva San Nicolás 

Ceballos, Isaías 13052 Primera Villas Unidas 

Coronel, Juan Cruz 13484 Quinta Altos de San Pedro 



Cruz, Maico 12865 Primera At. La Falda 

Fajn, Martín 11803 Reserva 25 de Mayo 

Falóm, Brian 11158 Cuarta Tiro Federal 

Farías, Franco 12786 Sexta Olayón 

Ferreyra, Braian 10786 Primera River Plate 

Franichevich, Carlos 13262 Cuarta EMFI 

Genero, Federico 12938 Reserva Sp. Rivadavia 

Godoy, Sebastián 11758 Primera At. La Falda 

González, Mauro 10418 Primera San Lucas 

Guzmán, Esteban 12651 Primera Altos de San Pedro 

Herrera, Mauro 12054 Primera River Plate 

Hidalgo, Juan 13163 Primera Tiro Federal 

Leonardi, Lucas 12687 Cuarta Villas Unidas 

Letterucci, Nahuel 11280 Reserva River Plate 

López, Federico 13380 Primera San Lorenzo 

Loza, Ignacio 13395 Primera Sp. Rivadavia 

Manzanelli, Martín 12005 Cuarta Sp. Huerta Grande 

Martínez, Iván 12851 Primera San Lorenzo 

Medina, Enzo 11730 Primera EMFI 

Mercado, Maximiliano 11825 Reserva 25 de Mayo 

Merlo, Benjamín 10838 Quinta Sp. Huerta Grande 

Nieto, Iván 13532 Reserva Villas Unidas 

Olmedo, Ramiro 13226 Cuarta Sp. Rivadavia 

Pereyra, Leonel 11266 Cuarta San Nicolás 

Pérez, Ariel 13140 Reserva San Lorenzo 

Pérez, Mauro 13026 Reserva Sp. Rivadavia 

Puchetta, Lautaro 11733 Cuarta Sp. Rivadavia 

Quevedo, Juan Cruz 12829 Cuarta Olayón 

Ribulgo, Isacc 10298 Primera 25 de Mayo 

Roldán, Sebastián 11309 Reserva 25 de Mayo 

Samora, Lautaro 13305 Sexta Villas Unidas 

Sánchez, Luciano 11868 Primera EMFI 

Sánchez, Matías 12984 Primera At. La Falda 

Silva, Nahuel 10054 Primera Villas Unidas 

Spatola, Ricardo 10417 Primera San Lucas 

Tadeo, Agustín 12059 Primera 25 de Mayo 

Toranzo, Lucas 12930 Primera Martín Ferreyra 

Vázquez, Adriano 13141 Reserva Sp. Brasil 

Vélez, Brian 11913 Primera EMFI 

Véliz, Martín 11890 Primera EMFI 

Villafañe, Franco 11978 Reserva EMFI 

Vivas, Emiliano 12661 Reserva San Lucas 

 

LISTA DE NUEVE AMARILLAS 

Molina, Fabio 10141 Primera San Nicolás 

 

VISTOS 



 

VISTO 1 

Visto el informe arbitral del partido de Reserva entre Pittys y Martin Ferreyra, 

este Tribunal pide descargo escrito al Club Los Pittys para justificar la no 

presentación a horario de personal médico y la continua suspensión del 

encuentro. Dicho descargo debe ser presentado en el edificio de la liga antes 

del Martes 15 de Agosto de 2017. 

 

VISTO 2 

Visto el informe arbitral del partido de Cuarta División entre el Club 

Independiente y San Nicolás, este Tribunal pide informe escrito al Club 

Independiente y al Club San Nicolás para aclarar los incidentes ocurridos en 

dicho encuentro. Dicho descargo debe ser presentado en el edificio de la liga 

antes del Martes 15 de Agosto de 2017. 

 

FALLOS 

 

FALLO 1 

Tiro Federal reclamo sobre la agresión del jugador Fabricio López 

Visto el reclamo del club Tiro Federal, donde aduce que el jugador Fabricio 

López de San Lorenzo agredió con un golpe de puño a un jugador de Tiro 

Federal, este Tribunal acepta el informe de Tiro Federal ya que se presentó en 

tiempo y forma con un vídeo probatorio. 

Que en el vídeo se ve al jugador López propinando un golpe de puño en la cara 

de un jugador de Tiro Federal luego de ejecutarse un penal. 

Que el árbitro no informó sobre este hecho en el informe arbitral. 

Que el Tribunal deliberó y resuelve sancionar al jugador Fabricio López con 3 

fechas de suspensión aplicando el Artículo 5 y 200 inc. A1. 

Que a raíz de todo esto, este Tribunal RESUELVE: 

1) Sancionar de oficio (Artículo 5) al jugador Fabricio López, carnet 12654, 

jugador del Club San Lorenzo, con 3 fechas de suspensión (Art. 200 inc. 

A1). 

2) Publíquese y archívese. 

 

FALLO 2 

Resolución del resultado de Cuarta entre Independiente y San Nicolás 



Visto el informe arbitral del partido de Cuarta entre Independiente y San 

Nicolás, el Tribunal decide resolver sobre los incidentes ocurridos en el campo 

de juego. 

Que dicho informe, da por concluido el partido por inferioridad numérica de San 

Nicolás. 

Que a raíz de este hecho, debe aplicarse el Artículo 106 inc. E. 

Que por todo esto, el Tribunal RESUELVE: 

1) Da por finalizado el partido de Cuarta entre Independiente y San 

Nicolás con el siguiente resultado: 

Independiente 1 vs. San Nicolás 0 

2) Publíquese y achívese. 

 

FALLO 3 

Suspensión a los árbitros Ezequiel Romero y Facundo Merlo 

Visto el reclamo del club EMFI sobre los árbitros que dirigieron el partido entre 

EMFI con Sportivo Rivadavia en las divisiones menores, este Tribunal acepta el 

reclamo de EMFI ya que fue presentado en tiempo y forma.  

Que en dicho reclamo, el club EMFI explica con hechos probatorios el mal 

accionar arbitral. 

Que el informe del veedor coincide con lo expuesto por el club EMFI. 

Por estas razones, el Tribunal delibera para sacar un fallo definitivo sobre los 

árbitros Ezequiel Romero y Facundo Merlo. 

Que a entender de este Tribunal, debe suspenderse a los árbitros Ezequiel 

Romero y Facundo Merlo con la pena de 3 meses de suspensión (Artículo 268 

del R.T.P.). 

Que a raíz de todo esto, este Tribunal RESUELVE: 

1) Sancionar a los árbitros Ezequiel Romero y Facundo Merlo, con la pena 

de 3 meses de suspensión para cada uno (Artículo 268). 

2) Comunicar a todas las ligas pertinentes la resolución que se ha hecho. 

3) Publíquese y archívese. 

 

FALLO 4 

Suspensión a los árbitros Oscar Oropel y Néstor Avalla 

Visto las planillas de Primera y Reserva entre Independiente y Racing. 



Este Tribunal decide actuar de oficio (Artículo 5). 

Visto que las planillas estaban mal confeccionadas por los árbitros, este 

Tribunal decide suspender con 3 meses de suspensión a los señores Néstor 

Avalla y Oscar Oropel (Artículo 270 inc. B del R.T.P.). 

Que a raíz de todo esto, este Tribunal RESUELVE: 

1) Sancionar de oficio (Artículo 5) a los árbitros Néstor Avalla y Oscar 

Oropel, con la pena de 3 meses de suspensión para cada uno (Artículo 

270 inc. B). 

2) Comunicar a todas las ligas pertinentes la resolución que se ha hecho. 

3) Publíquese y archívese. 

 

CITACIONES 

 

CITACIÓN 1 

Este Tribunal de Disciplina reunido en el día de la fecha, 8 de Agosto del 2017, 

decide actuar de oficio como lo establece el Artículo 5 de nuestro reglamento 

de Transgresiones y Penas.  

El Tribunal suspende provisoriamente (Artículo 22) a los siguientes jugadores: 

Fabián Ariel Sosa, carnet 13699; Gustavo Fabián Correa, carnet 13700 y 

Marcos Matías Rella, carnet 13701. 

Los jugadores mencionados quedan citados a declarar para el día Martes 15 de 

Agosto a las 16 horas en las oficinas de la liga, situadas en la calle Sarmiento 

829 de la Ciudad de Cosquín. 

 

CITACIÓN 2 

Este Tribunal de Disciplina reunido en el día de la fecha, 8 de Agosto del 2017, 

decide actuar de oficio como lo establece el Artículo 5 de nuestro reglamento 

de Transgresones y Penas. 

El Tribunal suspende provisoriamente (Artículo 22) al entrenador de la Sexta de 

EMFI, Sr. Humberto Filipo.  

Dicho DT está citado a declarar para el día Martes 15 de Agosto a las 15 horas 

en las oficinas de la liga, situadas en la calle Sarmiento 829 de la Ciudad de 

Cosquín. 

 

MIEMBROS PRESENTES: Sr. Pablo García, Sr. Ramón Gonzales, Sr. Iván 

Goñi y Sr. Carlos Paez. 


